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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anua! ...

15 pesetas.
36 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de le D^erdó* del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medió".

Todos los pagos se verificarán en lo Depositarla 

de Fondos Pro /inciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos matro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a-sO céntimos los del 
año corriente; 0'7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneto 

o documento que se inserte, l‘$0 pesetas. A! original 
acompañará un sello móvil de UNA pese» por cada 
inserción. ",

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de sonar
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a) pago, sólo se tnserleree 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplitf 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d» 
pac' tos demás que se pidan.
" ' .poco timen derecho más que a un soto ejem
plar. que se «licitará en el oficio de remisión del 
original, tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Lm- 
pren'n del Honor Pigwitelli

BOLETIN OFICIAL
DÉ 3A PROVINCIA DE ZARAGOZA

EST® FERI6DIC0 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que tos señores Alcaldes y Secretarios ,
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el _-iti - 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
dad, de conservar tos números de este Bo ie t ím , s, 'i 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
dé cada, semestre. 

a¡agis¿a»»i ■ws»i¡~r~r~ । “ ■“■ -- ' 

g o b ie r n o d e l a n a c ió n

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Estnblpcicmdn 'normaR prirn. l.n. Mtimn* 
micntos miinmos en da contribuión sobre la renta

Timo Sr : La reforma tributaria di=pnesta por Ley 
de 16 de diciembre de 1940 no afecta fundamental
mente al sistema de rendimientos netas imputables 
como mínimos en la contribución sobre la renta; 
pero modifica en términos tales los factaroB de dicho 

* régimen fiscal, que se imnone la nocesijad de revi
sarlos, esta'hlec.iéndolos en armonía con las nuevas 
bases y cuotas de las contribuciones directas en las 
que aquel sistema se anova.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de la • 
autorización (fue nara ello comprende, el artículo 
2 o de la Ley de 30 «le mayo ultimo, se ha. servido 
disponer:

1 0 La estimación de rendimientos netos y su 
imputación, como mínimo, a los titulares de los res
pectivos conceptos que se. expresan en as liquida
ciones cavas cuotas por la contribución sobre la 
renta se devenguen a partir de la publicación de la 
presenta Orden, conforme a lo dispuesto en los artícu 
los 1 0 de 1a Lev de 30 de mayo y 2» de la Orden de 
este Ministerio fecha 17 de junio, ambas del corrien
te año, se hará por aplicación, de las siguientes

n°Primera Los rendimientos procedentes de inmue
bles urbanos o rústicos, V de los derechos reales so
bre los mismos, que figuren en el avance catastral o 
en el amillarami-mto, incluso los censos, foros, snb- 
fnros V demás análogos, serán estimados en ca-m la- 
des iguales al líquido imponible que respectiva men
te tengan asigna Ionios efectos de la contribución 
territorial, cualquiera que sea d régimen tributario, 
de cuota o de cupo, a que se hallen sometidos.

Lm leyes obliiran er. 1a Península, islas adyacentes, Canarias y i» 
rrilorios de Africa sujetos a la legislación 
dias de su promulgación, si yn ellas no se dispusiese otra eot#.. v 
"j^>CÍ deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ti 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
dias después para tos 'tomis pueblos de la misma provincia. (L*y ■ 
i ¿e noviembre de 1887).

Si los inmuebles rústicos estuviesen ftrrondados, «s 
imputarán al propietario los dos termos del línmdo 
imponible, v al arrendatario el tercio restante El re- 
car»o nne, en su caso, flenre incluido en el liquido 
imponible por razón del ganado de renta que cada 
inmueble pueda mantener, sólo será deducido cuan
do pe ha va hecho declaración expresa, a los efectos 
fie la contribución sobre la renta, de los rendimien
tos obtenidos en la correspondiente explotación ga-

” Cuando los inmuebles, urbanos o rústicos gocen de 
exención reconocida en los preceptos re^nUdores de 
la contribución territorial, se les tribuirá, en con
cepto de liquido imponible, el que, de no 
exceptuados, tendrían asignado a los efectos de di
cha contribución , . ,

Si la excepción fuere determinada en razón del te
rritorio en que se encuentren situados, sus rendi
mientos serán estimados en cantidades iguales al 
4 por 100 del valor en capital de los mismos en la 
fecha de la estimación. Esta será hecha por el perso
nal facultativo do. Hacienda, Arquitectos o Ingenie
ros agrónomos, según sea la finca de que se trate, de
signado por las respectivas Delegaciones. Si e con
tribu vente no prestara, su conformidad, se estar aa 
la tasación del perito que. a esto^ efectos, nombrará 
el Turado Central de la Contribución sobre la Renta, 
Siendo de cuenta de dicho contri bu vente los gastos 
que con esto motivo se. originen, cuando la e rra de 
aquella tasación fuese superior a la por él mante-
nifla. । ,

Seo-unda Les rendimientos procedentes de ex- 
plotH"ciones ganaderas, negocios industriales veo- 
meroiales.dela prestación de un servicio o trabajo _ 
personal, v cualquier otro corceptp no señalado ,ex
presamente, siempre que estén comprendidefl cn la 
contribución industrial y de comercio, incluso las 
patentas de circulación de automóviles de. las clases 
Jv Cv XnondHsnnerfleie le minas menrrora 
dos a la misma por Ley de 16 de diciembre de 1940 
serán estimados en cantidades iguales a siete veces 
el importe de la cuota del Tesoro, gremial o de tan
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^a, por la citada contribución, sin recargo alguno, 
municipal o transitorio del Estado.

Sin embargo, cuando las rentas de trabajo o las 
que procedan de negocios industriales o comerciales 
estén gravadas al propio tiernoo en la contribución 
industrial y en la de utilidades, sus respectivos ren
dimientos no podrán ser estimados, en ningún caso, 
en cantidades inferiores a las que sirvan de base aí 
gravamen por la expresada contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Los rendimientos de negocios de espectáculos públi
cos comprendidos en la. contribución industrial o de 
comercio serán asimismo estimados en sumas igua
les a siete veces el importe del 35 por 100 de. laí cuo
tas del Tesoro que les correspondiera, satisfacer pot 
dicha contribución, sin deducir en ningún caso las 
bonificaciones que puedan ser concedidas en con
cepto de anticipo de las expresadas cuotas. ■
, Cuando se traté de explotaciones ganaderas no su
jetas a la contribución industrial y de comercio, o, 
en general, de negocios que gocen de exención de 
dicho tributo, la Administración de Rentas Públicas 
del territorio donde radique la explotación, negocio, 
industria o comercio, fijará, reglamentariamente, y 
a los solos efectos de imputación de rendimientos 
mínimos, las cuotas del Tesoro por la expressda con
tribución .

Tercera. Las rentas de trabajo y Jas que procedan 
de cualquiera, otro concento comprendidas única
mente en la contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria. serán estimadas en cantidades 
iguales a las que sirvan de base al gravamen por la 
dicha contribución ■

En las rentas de trabajo en que el contribuyente 
disfrutare, por razón de su cargo, oficio o ministerio, 
de remuneraciones en especie, se sumará el valor de 
éstas, correspondientes al período impositivo, a la 
cantidad prevista, en el párrafo anterior, con las si
guientes limitaciones:

/?.) El disfrute, de habitación por razón de cargo, 
oficio o ministerio de carácter público, no se compu
tará en cantidad superior al 10 por 100 de las utilida
des referidas en el párrafo primero de esta regla.

6 ) El coche oficial no podrá computarse en más 
de un cuarto del costo medio de su entretenimiento 
en la localidad. . . .

c ) No se estimará cantidad alguna por el derecho 
de usar caballos del Ejército.

Las discrepancias que puedan producirse entre la 
Administración y el contribuyente, por la. interpre
tación de los preceptos contenidos en la presente re
gla, serán sometidas a, conocimiento del Jurado Cen
tral de la Contribución sobre la Renta.

2 o Los rendimientos de negocios de espectáculos 
•públicos, comprendidos en la contribución industrial 
y de comercio, que figuren incluidos en declaracio
nes correspondientes a ejercicios anteriores a 1941 y 
que se encuentren pendientes de alguna liquidación 
o ingreso, serán estimados en cantidades iguales a 
doce veces el importe del 35 por 10ó de las cuotas del 
Tesoro que les correspondiera satisfacer por dicha 
contribución, sin deducir en ningún caso las bonifl- 
cacionegque hayan podido ser concedidas en con
cepto de anticipo de las cuotas mencionadas

3 .° Cuando en la práctica de las liquidaciones 
correspondientes sé observare en el documento que a 
ella, dé origen que uno o vario» de. los elementos que 
integran la renta imponible quedan sin estimación 
de rendimientos mínimas, p.»r no estar sometidos a 
tributación directa del Estado, y no serles, por tanto, 
aplicables las normas contení las a este respecto en 
la presente Orlen, serás remitida, antes de que por la 
Inspección se realice su comprobación reglamenta
ria, a. la Dirección General de Contribución sobre la 
Renta, a fin de que p >r el Jurado Central se haga la 
imputación que por dicho concepto sea pertinente.

4 • Si de la aplicación de las normas a que se re
fieren los números anteriores se s'gniera evidente y " 
manifiesto perjuicio para los intereses de un contri
buyente, derivado de circunstancias excepcionales y 
extraordinarias que tengan por causa o sean consé- 
CUeucia de hechos fortuitos y accidentales, podrá 

solicitarse por los particulares interesados la inter
vención del Jurado Central. El uso por los contribu
yentes del derecho reconocido en el presente núme
ro, así como el procedimiento para su tramitación, 
habra de quedar supeditado necesariamente a las 
restricciones y limitaciones y a las normas que para 
ello establezcan las disposiciones legislativas que re
gulen el funcionamiento y facultades del expresado 
organismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. • 17

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1941 -Benjumea Burín. 

limo. Sr. Director general de Contribución sobre 
la Renta.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 291, 
de fecha 18 de octubre ue 1941.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
. Y TRANSPORTES

Circular núm. 236 sobre incautación de artículos 
intervenidos

La Ley de 30 de septiembre de 1940 creadora de 1a Fis
calía de Tasas prescribe en el apartado A) de su artículo 
4 ® como pena paralela a la infracción, la incautación de 
existencias, estableciéndose en el artículo 7 0 que los géne
ros incautados se entreguen a los Servicios de abasteci
mientos.

Por otra parte, el artículo 15 de! Decreto de! Ministerio 
' de Agricultura de 15 de agosto de 1941 castiga la circula

ción sin guía y el comercio de artículos intervenidos a que 
dicho Decreto hace referencia sin h correspondiente inter
vención del Sindicato Nacional del Trigo, con la incautación 
automática de la totalidad de la mercancía

E1'o ha producido alguna confusión que conviene acla
rar, tanto para evitar invasión de unas atribuciones en 
otras, como por el ahorro de tiempo que supone la acción 
directa ante sanciones concurrentes a ambas disposiciones 
legales. .

Por ello, acuerdo: •
1 • Los Comisarios de Recursos v Delegaciones de»Abas- 

tecimientos, Inspectores de ambos O ganismos y del Sindi
cato N mional del Trigo que efectúen incautaciones de pro
ductos i-tervenidos al amnam del articulo 15 del Decreto 
de 15 de agosto de 1941. habrán de dar conocimiento de la 
incautación no sólo al Servicio deque dependan, sino tam
bién a la Fiscalía Provincial de Tasas correspondiente, po
niendo a su disposición los géneros incautados.

2 6 Los géneros incautados serán puestos inmediata- 
menfe, como antes se expone, a disposición de la Fiscalía 
de Tasas competente, midiendo el Comisario de Recursos 
descontar las cantidades prudenciales que estime conve
niente entregar a los Institutos armados que hubieran in
tervenido en su aorehensión, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de julio, para ejecución de la Ley sobre reor
ganización de 1a Comisaría General

Si las HAce^ídades de abastecimiento lo exigiesen, la Co
misaría Genera' se dirigirá a la Fiscalía Superior de Tasas 
pidiendo autorización para disponer rápidamente de los gé
neros incautados

3 0 El importe de 1as ventas de toda clase de géneros 
incautados será puesto a disposición del Fiscal superior de 
Ta«a«, a fin de que ordene el destino legal.

4 0 Los Servicios del Trigo v Delegaciones de Abaste
cimientos admitirán cuantos artículos sean entregados por 
cualquier autoridad, producto de incautaciones, dando 
cuenta a la Comisaría General y Fiscalía de Tasas a los 
efectos de los números 1 0 y 2 0

Dios guarde a V I muchos años
Madri i, 14 de octubre de 1941. — El Comisario general, 

Rufino Beltrán.
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Parg superior conocimiento: Excelentísimos señores Mi
nistros de Industria y Comercio, Gobernación y Agii- 
culiura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal superior de Tasas. 
Para cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Recursos, 

Delegado nacional del Trigo y Excmos. Sres. Goberna
dores civiles.

(Del Boletín Oficial del Estado aúm. 291, 
de fecha 18 de octubre de 1941).

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS
Y TRANSPORTES

Circular número 234 regulando las -ventas de piel 
y despojos de ganado

La Orden de 31 de diciembre de 1940 regala la 
forma de distribuir los subproductos del ganado va
cuno y de cerda, dándose el caso de que para obtener 
un menor control y eludir el exacto cumplimiento, 
se tiende a las matanzas en los pueblos limítrofes a 
las grandes capitales; y siendo así que es disposición 
terminante, regulada en la circular 184, que ha de 
sacr¡ticanse en los lugares de consumo, precepto al 
que están obligados tanto organismos civiles como 
militares, se han de organizar de forma que se llegue 
por todos a una rigurosa observancia, facilitando de 
este modo la labor encomendada a esta Comisaría 
General en su fase de obtención de los productos y 
equitativa distribución y consumo.

Por ello dispongo: . > .
1 .° Todos los organismos civiles o militares y en

tradores de ganado han de sacrificarlo en los mata
deros del municipio donde se ha de consumir.

2 .° Los mataderos de Pozuelo, Porriño o Mérida, 
que por su condición especial están autorizados 
para el sacrificio, han de trasladar la carne al ma
tadero municipal del lugar del consumo, si éste fue
se a varificarse en sitio distinto del municipio del 
matadero.

3 ." Situada en el matadero municipal del lugar 
del consumo, será debidamente controlada con las 
raciones a las que se han de suministrar.

4 o El Sindicato Nacional de Ganadería dispon
drá lo conveniente para hacerse cargo, por medio 
de sus organizaciones provinciales y locales, délos 
despojos y piel de los ganados vacuno, lanar y 
de cerda.

5 .° Los despojos de cerda serán destinados en la 
forma pescrita en el artículo 11 de la Orden de 31 de 
diciembre de 194').

6 ." Los despojos de vacuno, y asimismo los de 
lanar de aprovechamiento opoterápico, serán entre
gados a los laboratorios, y los comestibles a los Sin
dicatos e industriales a que se hace referencia-en 
los artículos 7.° y 8.° de la Orden antes citada, al 
precio de tasa. .

Por estas funciones, el Sindicato Nacional de Ga- 
nadéría no podrá hacer deducción alguna en el im
porte de dichos subproductos.

7 .° En los pueblos del cinturón de las capitales, 
los referidos despojos se entregarán en la forma 
prevista en el número anterior, hasta cubrir las ne
cesidades de consumo, pero el exceso será traslada
do al matadero municipal de la capital, para su dis
tribución en la forma dispuesta.

8 ;° Lo prescrito en los números anteriores es apli
cable a la Intendencia militar que sacrifique en los 
mataderos legalmente autorizados fuera del lugar 
de consumo.

9 .° Los despojos y piel serán satisfechos a los ga
naderos al precio de tasa, en la forma del párrafo 
2.° del artículo 5.° de la Orden anteriormente dicha.

10 . El traslado de los sobrantes a las capitales a 
que hace referencia el número 7.® será de cuenta del 
ganadero o entrador, que vendrá obligado a satis
facer el importe de los gastos de dicho traslado.

11 . El sacrificio de reses sólo podrá efectuarse en. 
los dos días señalados, no pudiéndose autorizar am
pliación de días más que en los mataderos de las 

capitales y sólo a entidades armadas que, por ra
zones especiales de suministro a soldados, etc., ten
gan derecho a mayor racionamiento que el fijado.

En ¡os pueblos que no sean cinturones dekcapita- 
les , y cuando en ellos reside Ih Plana Mayor, podrá 
asimismo ser autorj¿ada el sacrificio

12 . Todos los mataderos serán debidamente con
trolados por las Autorida les municipaes, las que 
diariamente habrán de enviar relación del ganado 
sacrificado a las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes para su debida compro
bación. 1 /

13 . El matadero que sin ser de los legalmente aü- 
torizados (Pozuelo, Porrino o Mérida) sacrifique ga
nado con destino di>t n o al consumo local, o no en
tregue los subproductos, sera privado de cupo con 
arreglo a la Ley de 24 de junio, prohibían lose el sa-, 
crificio. Todo matarife que, a pesar de tal prohibi
ción, sacrificase será detenido y puesto a disposi
ción del Fiscal Provincial de Tasas.

14 . El suministro de carne para la localidad afec
tada por la sanción anterior se efectuará en el lugar 
que para tal efecto se designe

15 . Toda sanción de este género se publicará en 
la Prensa y Boletin Oficial de la provincia, hacién
dose constar la causa y la persona o entidad civil o 
militar.

Estas sanciones serán impuestas por la Comisaría 
General.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 14 <ie octubre de 1911.—-El Comisario ge

neral, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excelentísimos señores 

Ministros de Industria y Comercio, Ejército, Ma
rina y Aire, Gobernación y Agricultura. ■

Para cumplimiento: Excmos Sres. Gorbernadores 
. civiles, Comisarios de Recursos y Sindicato de 

Ganadería.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 

Tasas. . „
(Del Boletín Oficial del Estado núrn. 291, * 

de fecha 18 de octubre de 1941).

SECCION TERCERA
Excma, Diputación Provincial 

de Zaragoza .

Concurao»

La Comisión Gestora de esta Corporación, en se
sión de 23 de los corrientes, acordó la venta del es
parto y estiércol existentes en la finca denominada «Pa
ridera y Acampo del Hospital».

, Las condiciones para este concurso se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputación Provincial 
durante los días y horas de oficina, y las proposiciones 
podrán presentarse en término de ocho dias, a partir 
de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que para general conocimiento se hace público. 
Zaragoza, 25 de octubre de 1941.—El Presidente, 

E. Giménez Gran.

SECCION CUARTA
Núpi. 5.173

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Contribución urbana.—Afio de 1936

D. José Algora Gandul, Recaudador de la Hacienda 
en la 1.a Zuna de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 
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débitos de la contribución y año arriba expresado se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan >us desCubier.os con 
la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de Ids inmuebles partenecient' s a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del juez municipal, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 118 del Estatuto de Re
caudación, el décimosexto día hábil a contar desde la 
inserción en el Bo l et ín )f ic ial , a las diez de la ma
ñana, en el Juzgado municipal de Alfajarín, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, adviniendo pará conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta nunciada, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 114 del Estatuto de 
Recaudación:

. l.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder son los siguientes: *

Sociedad Obrera «La Fraternal»: Una casa en calle 
García Hernández. Valor para la subasta, 3.375 pe
setas. .

2 .° Que los deudores o sjts causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjmlica- 
ción pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los imuebles 
(sz los entregase el dueño, o la certificación sup etoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tóma^ 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre" 
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 10C de1 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al Re" 
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes» 
el precio de la adjudicación, deducido el importe del 

^depósito constituido. , . .
6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti" 

marse !a venta por negarse el adjudicatario a la entre" 
ga de! precio del remate se decretará |a pérdida de1 
depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico.

Zaragoza, 18 de octubre de 1941. — El Recaudador, 
José Algora Gandul.

Núm. 5.229

Delegación de Hacierida
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular
El Decreto del Ministerio de la Gobernación de 24 

de febrero de 1941 regulando los sueldos mínimos de 
Secretarios, Interventores y Depositarios de Adminis

tración Local dispone en su articulo 7.° que las esca
las mínimas de dh h is sueldos empezarán a regir en 
1.° de abril del t jen icio en curso; luego los Ayunta
mientos que mediante el oportuno expediente de su
plemento o transferencia de crédito, o bien del capítulo 
de «imprevistos», les satisfagan a los citados funcio
narios el aumento _de haber correspondiente a los 
nu-ve meses (l.° de abril al 31 de diciembre de 1941), 
deberán acreditarlo mediante certificación expedida 
por el Secretario Interventor municipal, que unirán al 
presnpuesto.ordinario para el año 1942; en caso con
trarío deberán consignar los Ayuntamientos en dicho 
pn supuesto, además del sueldo reglamentario, el 
aumento que corresponda a los nueve meses citados.

El Decreto del Ministerio de la Gcbernación de 30 
de mayo de 1941 concediendo ün aumento de sueldo 
en las plazas de Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria en cada categmía, con arreglo a la escala que 
se menciona en su art. I.0, dispone el art. 2.° del 
mismo que ios aumentos de 1.000 pesetas concedidas 
a cada una tendrán efectividad desde el l.°demayo 
del corriente año; luego los Ayuntamientos que me
diante expediente de suple'mento o transferencia de 
crédito hayan ingresado o ingresasen hasta fin de año 
en la Mancomunidad Sanitaria Provincial ese aumento, 
y los que correspondan como derivación del de los 
Médicos a los Practicantes y Matronas titulares, más el 
15 por 10'J que exige el citado Decreto ministerial en 
su art. 4.°, todo ello a los ocho meses (1.° de mayo 
a 31 de diciembre de 1941), lo acreditarán con una 
certificación que expedirá el Secretario-Interventor mu
nicipal, que.se unirá a la copia del presupuesto ordina
rio que para el ejercicio de 1942 remitan para su aproba
ción a" esta Delegación de Hacienda; de no realizar los 
ingresos que se ii dican, deberán consignar los Ayunta
mientos en dicho presupuesto de 1942 las cantidades 
que por los referidos conceptos correspondan a los 
ocho meses expresados.

Les recuerdo a los Ayuntamientos de la provincia el 
cumplimiento de lo dispuesto en el c^so 9.° de la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 15 de no
viembre de 1940, publicada en el Bo l et ín Of ic ias  
de esta provincia núm. 278, correspondiente al día. 4 
de diciembre de dicho año, consignando en sus presu
puestos con destino a subvenciones para las Organi
zaciones Juveniles de F. E. T. de las J. O. N. b. (Cam
pamentos de verano, viajes de instrucción, etc.), can
tidades que no serán inferiores a las que para estos 
fines u otros análogos (Colonias- escolares, etc.) figu
raban en el presupuesto vigente, o en los anteriores, 
aumentándose cuando sea posible y lo permita la situa
ción de la Hacienda local.

También consignarán los Ayuntamientos en su pre
supuesto ordinario del ejercicio de 1942, además del 
sueldo que legalmente fija el art. 31 del Reglamento 
de 14 de junio de 1935 para el Inspector municipal ve
terinario y los quin luenios a que tenga derecho de 
acuerdo con lo preceptuado en el art. 32 del mismo 
Reg'amento, la cantidad que le corresponda a dicho 
funcionario por reconocimiento de cerdos sacrificados 
en los domiciaos particulares, conforme establece el 
Decreto de 18 de junio de 1930, aclarado por el articu
lo 5.c de la Orden ministerial de 29 de agosto de 1934, 
cuya cantidad, con la que importe el sueldo y quinque
nios, deberán ingresar los municipios en la Mancomu
nidad Sanitaria Provincial. .

Zaragoza, 23 de octubre de 1941.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

______ 2______ i______  _____ .___ _
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Núm 5.137

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

RESUMEN por términos municipales de los catastros par
celarios y registros fiscales de rústica, ae esta provincia, 
aprobados para tributar por régimen de cuota en el ejer
cicio económico de 1S42.

En régimen de catastro parcelario

PUEBLOS
Líquido imponible

Pesetas .

Contribución 
al 17,50 por 100

Pesetas

Abanto................................. 87.900'08 15.260'17
Acered.................................... 119 7?) '22 20 951 21
Aguarón........................ 418.«70'55 73 303'40
Aladrén................................. 34. "58'78 5 9 >9'41
Alborge.................................. 83 .344*11 14 585'22
Aldehuela de tiestos............ 68.507'45 11.988'80
Alterque................................. 67 160'95 11.753'17
Almochuel...........................   . 91.895'99 16 081'79
Anento................................... 72.060' 17 12 769 59
Atea...................................... 138 041'12 24 314 69
Badules................................... 56 440'81 9 877'i4
Balconchán............................. 3318> 5.806*50
Berrueco............................... . 31.709'04 5 549 24
Cariñena................................. 1 213.125'^7 212.296'92
Cerveruela............................. 37.5 '5'46 " 6 566*96
Cinco Olivas ........................ 74.266'40 12.996'64
Cosuenda .............................. 249.900'70 ‘ 43 625'87
Cubel...................................... 100 770'09 17 636
Daroca................................. 5 0.621 42 91 108'75
Encinacorba........................... 165-652'17 28 989'13
Fabara............... *.................... 505.344'38 88.435*46
Fayón..................................... 140-795'50 24.639'23
Fombuena............................. . 35.R55,.30 6.^74‘o9
Fuentes de Jjloca.................. 233-876'00 . 40.92'1'46
Gallocanta............................. 57-517 10.065'47
Gelsa...................................... 379 668'33 66.441*96
Inogés.................................... 58-534'93 10.243*61
La Joyosa............................. 188036'10 32.906'32
Langa del Castillo................ 100-123'26 17.521'57
Las Cuerlas............................ 76 229'19 13.340'12
Lécera.................................... 271.560'96 47 523*16
Lechón .. . . ............................ . 64-672‘18 11.317'64
Lucena de jalón.................... 241 908*11 42.333'92
Luesma.... -.................. 32-573 94 5 700'43
Maella..................................... 886 749'77 155 181'22
Mainar................................... 90 841*20 17 472*21
Manchones............................. 1 i 1.722'95.. 19.551'51
Mara"...................................... 140.770'83 24 634*90
Miedes de Aragón................. 143 972'30 ' 25 195'14
Montón......... 7.. ....... ........... 118 787'23 20 787*77
Murero................................... 81.219'46 14.913'40
Nombrevilla...................... . . . 35 931 20
Nuez de Ebro........................ 205 337'55 35 93 4*07
Orea jo.................. ................. 70.257'88 12 ?95'12
Retascón................................. 84.083'64 14 714*64
Riela...................................... - 855.888'45 149 780'48
Romanos...........................   • •. 67 016' <3 11 727’86
Ruesca.................... ... . ......... 40 833'63 7J4V39
Salillas de Jalón.................... 105.461*12 18 455'70
Santed......................... . ......... 44 577'41 7 S'M'Oí
Sástago.................................. 620 260'97 108 545'67
Sediles................................... 34.828*10 6.094'92
Sestrica.................................. 107 173 84 18.755'42
Sobradiel................................ 390 838 66 68 396'77
Torralba de los Frailes......... 98 979 64 • 17 321’44
Torralbilla.............................. 53.950'79 9 441'39
Used................■..................... 206 7OS‘64 36.174'01
Valdehorna............... ............ 25.497'52 4.462'07
Val de San Martín................. 37 420 35 6548'56
Velilla de Ebro...................... 193 682*61 33 894'46
Villadoz................................. 121.042'79 21.182 49
Viüafeliche.................. 120.854*61 21.149'56
Villafranca de Ebro............... 263.586'72 46.127'68

PUEBLOS
Líquido imponible

Pesetas

Contribución 
al 17'5u por 160

Pesetas

Villanueva de Jiloca.............. 86 174'41 15 080'52
Vi larreai de Huerva.............. 85.1 91'10 14 890*94
Vistabella......... . .................. 43 874'41 7 678'02
Zaida (La)............................. 98.295'88 17 201'78 •-------- —-------

Suma.............11.73 2.668*92 2 053 217'09

í Fuentes de Ebro.. 563 7 >7'23 99.446'78
Adoptado, 1 Mediana AragAn.. 249.437-0 > 44.000'69

388.101'63 68 461'13
( Rudén.................... 43.081'42 7.599'56

Suma............. 1.244 37 7'33 219.508'1$
Suman los parcelarios..... 12.977.046'25 2.272 725'25

Pueblos en régimen de Registro fiscal
Ainzón ................................. 451.220 43 78 963'58

113.. 86'24Alagón................................... 646.7 78'52
Alberite de San Juan............. 107.318'36 18.780'71
Albeta..................................... 49.991'45 8.748'51
Alcalá de Ebro...................... 211 572'32 37.025'16
Alfajarin................................. 521.002'45 91.175*43
Alfamén................................. 375 776'81 65.760*94
Arándiga............................... 375 737'44 65.754'05 •
Bárboles................................. 317 330'99 55-532'92
Bardallur............................... 265.110*83 46 394'39
Biota ..................................... 572.331'15 100.157'95
Bisimbre............................... 60.964'14 l(i.668'73
Botorrita................................. 136.108'60 23 819'01
Bureta.................................... 148.632'32 26.010'66
Castejón de Valdejasa........... 304 388'28 53.267'95
Castiliscar............................. 191.966'39 33 594'12 •
Ejea de los Caballeros........... 2 600.660*43 ■ 455-115*56
El Frasno............................. . 227.777'34 39.861'03
Epila...................................... 1.018.008'87 178.151*55
Erla........................................ 228.354'49 39-962'04
Figueruelas........................... 259.162'80 45.353'49
Fréscano................................. 143 659'56 i 25.140'42
Grisén..................................... 231 913*38 40.584'85
lllueca..................................... 351.147'26 61.450'77
Jaique..................................... 297.921’65 52 136*29
La Muela............................... 402.761*03 70.483'18
La Puebla de Alfindén.. ¡. 248.697'74 43.522*10
Leciñena................................ 229.303'41 40.128'10
Longares......................... . . . . 411.691*05 72 045'93
Luceni....................... ;.......... 270.858*84 47.400*29
Lumpiaque............................ 187.352'88 32.786'75
Luna....................................... 998 148‘«4 174.676'05
Magallón................................. 661.198*05 115.709'77
Mesones de Isuela................ 215.666*50 37.741'64
Mezalocha............................. 2^8 611'89 40.007*08
Motata de jalón................ . . 431.183'79 75.457*16
Mozota.................................... 98 593'39 17.253'84
Mue| ..................................... 482.384'80 84.417'34
Nigüella................................. 1' "5.457*41 18.455*06
Pastriz............................. ... . 465.588*27 81.477'95
Pedrola................................... 786.154'22 137.576'99
Perdiguera .......................... 184 036'32 32.206*36

89.546* óPinseque........... ................... 511.694
Plasencia de jalón................. 236 781'77 41.436*80
Pleitas.................................... 110 283*19 19.299*56
Remolinos............................. 158.8/3'50 27.794 11
Rueda de Jalón...................... 428.130'03 74 923*81
Sádaba .................................. 8 9 569'84 150.124'72
San Mateo de Gállego......... 324.623'79 56 809’16
Sierra de Luna....................... 204.203 35.735'52
Tabuenca............................... 224 382'72 39.266'98
Tarazona............................... 3 317.768'72 580.609'53
Tauste......... . ......................... 3.399 677'13 594 943*50
Tierga ................................... 251 510 49 44 014*34
Urrea de Jalón........................ 241 383'68 42.-42'14 ■
Utebo...................................... 417/09-01 73.081'58
Villanueva de Gállego........... 7< S 244'53 123.942*79
Zuera...................................... 1.426 619'27 249 658'37

Suman los registros......... 29 323.836 5 131 671'30

—
 i—

.
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Noto -Según previene la Ley de Reforma Tributaria, en 
los pueblos a loptadog no esiá aumentado su liquido im- 

e* ^)r ^9’ y la contribución se deduce al 
17 64, o sea el 16 24, más el 10 pur 10J de recargo transi
torio sobre la cuota del Tesoro.

Zar;goza, 18 de octubre de 1941.—El Administrador, 
Marino Guizueta .

SECC1ON QUINTA
Núm 5.220

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

El Boletín Oficial del Estado núm. 292 del 19 del actual, 
anuncia para la provisión en propiedad las Inspecciones 
farmacéuticas municipales que al final se indican y que 
serán provistas por concurso de méritos entre Faimacéu- 
ticos pertenecientes al < uerpo de Inspectores farmacéu
ticos municipales establecidos en la locad ad con anterio
ridad al 18 de julio de ¡935, con arreglo a las condiciones 
de la circular (le la Dirección General de Sanidad de 4 de 
abril ultimo (Boletín Oficial del Estaao del 12i, que son las 
siguientes: 1

, Ser español, Licenciado o Doctor en Farmacia, pertene
ciente al Cuerpo de Inspectores farmacéuticos municipa
les y ser adicto al glorioso Movimiento nacional.

Las instancias solicitando las expresadas vacantes se 
present..rán a los ■ yuntamieiiios respectivos en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación de los anuncios en el 
Bol lin Oficial del Estado, acompañadas de los siguientes 
documentos:

Partida de nacimiento, debi lamente legalizada.
.Fitulo prof sional o copia notarial del mismo.
Cvriiticado do adhesión al légimen, expedido por Auto

ridad competente.
Certificación de pertenecer al Cuerpo de Inspectores 

iarm tcéatieos municipales, expedido por la Inspección 
General de Farmacia.

Justificantes de los méritos que deseen alegar los inte
resados.

Justificante de h illarse establecido en la localidad con 
anterioridad ai 18 de julio de 1936.

Para la adjudicación de estas plazas se tendrá en cuenta 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

Lo que sé hace público para general conocimiento, in
sertándolo en este Bo l et ín , de acuerdo con lo dispuesto 
en la citada circular.

Zaragoza, 22 de octubre de Í94L—El Jefe provincial de 
Sanidad: P. D., Eduardo de Gregorio-

(Inspeccione» farmacéuticas municipales que se citan)

• PARTIDOS
' Cama 

de la 
vacante

1

। Categoría
Dotación

Pesetas

MUNICIPIOS 
que integran el partido

Familia» 
de la 

Beneficencia . 
municipal

Censo 
de 

población

Luna....................................... Defunción 2.750 Luna, Pedrosas, Piedrataja- 
da, Sierra de Luna y Val- 
palmas........................... 100 ^.060

Sádaba.................................... Jubilación 2.» 2 200 Sádaba, Castiliscar y La 
y ana............................... 50 4.253

- --------------------- ------- --  -. -

Núm. 5.231

Mancomunidad Sanitaria de Municipios 
de la provincia de Zaragoza

Circular

Se requiere por la presente a los Ayuntamientos de 
esta provincia que hayan tenido vacante alguna de las 
plazas de Médico, Farmacéutico, Veterinario, Practi
cante y Matrona por el tiempo que sea, durante el ejer
cicio actual, certifique sobre este ex remo vi Alcalde- 
Presidente déla Corporación municipal para darles de 
baja los haberes que correspondan en esta Mancomu
nidad Sanitaria Provincial, para poder liquidar con 
verdadera exactitud el piesupuesto ordinario de la en
tidad del año 1941.

Dicha certificación deberá ser remitida a esta Se
cretaria Contaduría hasta el día 15 dél mes de noviem
bre próxi no, con la advertencia de que si no lo veri
fican en el plazo indicado se procederá contra los mu
nicipios por la vía de apremio adiiiinisirativo para ha
cer efectivos los haberes de referencia. . 

Zaragoza, 23 de octubre de 1941.-El Secretário- 
Contador, Mariano Mateo.-V.0 B.° El Delegado de 
Hacienda, Presidente, Ramón Peñarredonda.

Núm. 5.228

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes -

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Sección: Estadística

Cir c u l ar
Se recuerda a los señores Alcaldes delegados loca

les de Abastecimientos y Transportes que para ’a 
cont'ccióu del resumen de clasificación de cartillas fa- 
nnlfares tendrán muy en cuenta lo ordenado en el 
apartado 14 de la circular pub ¡cada en el Bo l et ín  

< if ic ia l  de la provincia núm. 287, de :4 de diciem
bre Ultimo, empleando el modelo núm. 1, inserto en el 
mismo.

El resumen de clasificación de cartillas familiares ha 
de refit jar el censo total y exacto de la población, y, 
por lo tanto, han de estar incluidos en el mismo todos 
los habitantes, clasificados por categorías y sin distin
ción de cosecheros de cereales.

Zaragoza, 23 de octubre de 1941.-El Gobernador 
civil jefe de ios Servicios provinciales de Abastecimien
tos y 1 ransportes. •
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Núm. 5.230

Sindicato Nacional del Olivo

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Se hace público por el presente anuncio, para gene
ral conocimiento de productores, almacenistas, deta
llistas, fabricantes, organismos, agrupaciones o parti
culares tenedores de aceite a quienes se les extienda 
^uía de circulación para trasladar dicha mercancía, que 
una vez llegada ésta al punto de destino deberán de
volver o enviar por correo certificado las dos partes de 
la guía denominadas «Para acompañar a la expedición» 
y «Para remitir al consignatario y poder retirar la expe
dición», a esta Delegación Provincial del Sindicato Na
cional del Olivo (Coso, 47, 1.°), sin cuyo requisito se 
les exigirá la responsabdidad a que hubiere lugar.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-sindica
lista.

Zaragoza, 23 de octubre de 1941.-El Delegado pro
vincial: P. A., J. M.a Gerona.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que ahajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al de la inserción dfj anuhdo an d 
‘Boleta Oficial” de 1a provincia "♦■esenten en la 

Secret--ría del Ayuntamiento re®nec*hm declara
ción jurada de todas 1as utilidades q*»® obtengan 
m término municipal: advirtiendo a ?w»«*.O3 
no lo vérifionen se. les considerará conformes con 
los jhi-antes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asirme ni contra la totalidad del reparto.

5.C08 —Fuentes de Ebro

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a 1os efectos reglamentario» s< 
hallan expuestos a! público, en 1a Secretaría de ceda 
A'nmtamífntn dp lo- rué a continuación se mencio
nan 1os siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclam»- 
einnes míe’ estimen convenientes - »
Listas cobrafnrias de edificios y solares

5.165.—Tierga. (1942)
Matrícula industrial

5.140.—Pastriz. (1042) .
. 5.141.—A lpm-i de Aragón. (1942)

5.14?. Castejón de VaMejasa. (1942) 
5.143.-Carei.as. ( 942)
5.144 —Tierga. (1Q42)
5.145.—Langa del Castillo. (1942)
5.1 6.—Sierra de Luna. (1942) 
5.147.-Fahara. (1942)
5 14^ — Sisamón. (1942) 
2.153.-Aif;j^rín. (1942) 
5.154.— A rón • .

. 5.155. —San Martín de Moncayo. (1942)
5.158.-0 vés. (1942)
5.163. —Pozuel de Atiza
5 191.—Luesia. (1 42)
5.192. — Perdiguera. (1942)
5.193.—Torraibiila.
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5.194. -Sipüés
5-"95. — Azuara. (19^2)

. 5.196.—Taraznna (1942)
5.197. - Bacüés (19^.2)
5.198. —Botorrila. (1942)
5. 99.—Meqninenza. (1942)
5.2C 0.—Tonalba de Ribota
5.201 .-Ihdes
5.202. —Plasencía de Jalón. (1942)
5.203. -Lobera de Onsella. (1942)
5./04. -Letux. (1942)
5.205. — Castejón de Alarba. (1942)
5.206. —Fayón
5.207 - Alcalá de Ebm.
5.208. —Godojos. (1942) '

Ovdíitanza^ de exacctoives.
5.166. —Tierga. (1942)

Ordtttansas municipales
5.204 -Letux. (1942)
5.206. —Fayón

Ordenanza para forniar el repartimiento general.
5.203. —Lobera de Onsella

Padrón de edificios y solares
5.140. —Pastriz. (1942)
5.153. —Alfajarín (1942)
5.154. -Agón. (1942)
5.155. —San Martín de Moncayo. (1942)
5.158. -Olvés ।
5.159. —Boquiñeni. (1942) ,
5.160. —Moros. (1942)
5.161. —Ardisa. (1942)
5.162. —La Zaida. (1942)
5.163. —Pozuel de Ariza. (1942) 
5.1^ 4.—Paracuellos de Jiloca. (1942)
5.183. —Morata de Jalón. (1942)
5.185. —Munébrega. (1942)
5.186. —Cervera de la Cañada. (1942)
5.189. —A'agón. (1942)
5.190. —Acered
5.193. — Toralbilla 
5.1° 4.—Sígüés
5.195. —Azuara. (1942)
5.198. — B-«torrita. (1942) 
5.200. — Tonalba de Ribota 
5.202. — P'asencia de Jalón. (1942) 
5:o04.—L?tux. (1942)
5.205. —Castejón de Alarba. (1942) 
5.206, -Fayón 
5.707. —Alcalá de Ehro. (1942) 
5.208. —Godojos. (1942) 
5.709. -Pu?ndeluna. (1942) 
5.210. —Nombrevilla. (1942)

Padrón de habitantes
. 5.158—"Ivés

5.I87. -Oseja 
5 188.-Farlete) -
5.190. —Acered ■ ■ 
5.207. —Alcalá de Ebro

Padrón de inquilidíito
5.217. —Tarazona.

Padrón de rústica
5.140. —Pastriz. (1942)
5.155. -San Martín de Moncayo. (1942) 
5.202. —Plasencía de Jalón. (1942)

padrón de urbana
5.184. —Fuendejalón. (1942) 

• 5.192.—Perdiguera. (1942)

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.145. —Langa del Castillo. (1942) 
5.157. -Tierga. (194>) 
5.191. -Luesia. (1942)

®reiupuesfn wnlnicipal ordinario
5.161. -Ardisa. (1942)
5 206.-Fayón 
5 209. — Puendelima. (1042) 
5.2I0. — Nombrevilla. (1942)

Provecto de Presupuesto municipal ordinaria
5.140. -Pastriz. (194’>) 
5 148. — S'samón. (1942) 
5.149. —San Mateo de GáHego. (1942) 
5.150. —Pozuelo de Aragón. (1942) 
5.151 . — Villanueva de Gállego. (1942) 
5 152.—Tierga. (1942)
5.154. —Anón. (1942)
5.158.-Oivés
5.103. — TnrraibiUa
5.197. —B^güés. (1942) 
5.203. —Lobera de Onsella. (1942) 
5.204. -Letux. (1942) . 
5.205. —Castejón de Alarba. (1942) 
5.207. -Alcalá de.Ebro. (1942) 
5.211. —Santa Eulalia de Gállego. (1942)

'Rcpdntintiento general
5.129. —Bubierca

Repartimiento general de utilidades
5.166.-Tierga. (1942)

Repartimiento de rústica
5.129.—Bubierca 
5 155. —San Martín de Moncayo. (1942)
5.158.-O'vés
5.208,-Godojos. (1942)

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.156.—B^miiñ ni. (1942)
5.163.—Pczue! de Ariz». (1942)
5.185. —Munébrega. (1942)
5.205.—Castejón de Alaiba. (1942)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

RwmsIwltnHai..
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados míe a continuación se expresan, en el 
plasn que se les fija, a contar desde el dita de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Eniuiciamimto Criminal y 664 de la Ley dr Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 5.262
PAESA CASTRO (Vicenta), de 37 años de edad, al" 

ta, delgada, bizca, pelo negro y cortado en melena, cu 
yo actual domicilio y paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de <1iez dias ante el Juzgado de ins- 
tmcción número 2 de Zaragoza a fin de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
gu nario que se instruye sobre hurto con el número 
351 1941.

TIP. h o g a r  PIGWATELU

- - — -


